
N.° 1499. DOMINGO 23 DE DICIEMBRE DE 1838. d ie z c u a r t o s .
S. M. l a  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
REAL DECRETO.

Como Reina Regente y Gobernadora á nombre y du
rante la menor edad de mi augusta Hija la Reina Doña 
Isabel 1 1 , vengo en nom brar capitán general del ejército y 
reino de Galicia, en reemplazo del teniente general Don 
Gerónimo Valdés, á quien por mi Real decreto de ayer 
he tenido á bien confiar la comandancia general de la 
Guardia Real exterior de todas arm as, al mariscal de cam
po D. Antonio Seoane en consideración á su m érito, ser
vicios y circunstancias.=Está rubricado de la Real m ano.= 
en Palacio á 22 de Diciembre de 1 8 3 8 .=  A D. Isidro 
Alaix.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

Circular.
Excmo. S r.: Enterada la Reina Gobernadora de la 

consulta promovida por el capitán general de Castilla la 
Vieja acerca de los fondos de donde hayan de ser socor
ridas las brigadas de presidarios de aquel distrito que se 
ocupan en las obras de fortificación, y otra del intendente 
general militar sobre si han de abonarse por la adminis~ 
tracion militar los haberes de aquellos y las gratificacio
nes de las brigadas, capataces y cabos de las mismas ; y 
persuadida S. M. de la urgente necesidad de fijar desde 
luego un sistema administrativo regular y uniforme en 
todos los presidios del reino respecto á su manutención y 
gastos, ha determ inado, con presencia de los informes ex* 
puestos por las diferentes autoridades consultadas al efec
to, que se observen las disposiciones siguientes:

1.a Que la dirección general de presidios se haga des
de luego cargo de la manutención y gastos conexos á to
dos los confinados civiles y militares en cualquier punto 
donde se encuentren, inclusos los que existen en las cár
celes ó en cajas de rematados prontos para salir á cum
plir sus condenas.

2.a En los casos en que fuere preciso ocupar algunos 
presidarios para las obras de fortificación, podrá recla
marse de la autoridad civil el número de ellos que se crea 
necesario, y franqueándolos del punto presidial mas in
mediato, debiendo justificar mensuahnente su existencia 
para el abono de los socorros, sueldos y demas que les per
tenezca, cuidando de ello exclusivamente la misma auto
ridad civil, siendo cargo privativo de la m ilitar el asistir
les con los pluses de costumbre designados a los que se em
plean en las faenas de los parques y maestranzas, que son 
dos reales por dia laboral a los capataces de brigada, real 
y medio á los capataces de vara, y¡|un real a los presida
rios, contándoles de abono los días de marcha desde su 
salida del depósito, y los que inviertan al ingresar en él, 
satisfaciéndose estos auxilios por las pagadurías militares 
respectivas, y precediendo las competentes listas nomina
les autorizadas con el V.° B.° del oficial de ingenieros en
cargado del detall de las obras.

3.a Que la administración civil haya de verificar por 
sí la provisión de víveres, utensilios, hospitalidad y de
mas necesario al servicio general de presidios, ó enten
derse para ello con los asentistas del ejército en estos ra
mos, verificándolo a los precios de contrata, siempre que 
no resulte de ello perjuicio al servicio m ilitar y a los 
mismos contratistas.

4.a Que atendidas las dificultades que produciría el 
formar una liquidación general del importe, de lodos los 
suministros hechos por guerra a obligaciones presidíales 
desde 1837, se dejen correr como hasta aqui de cuenta y 
cargo del mismo presupuesto, limitándose las oficinas ge* 
nerales á practicar dicha liquidación por lo suministrado 
desde 1.° de Enero del corriente año hasta el dia en que 
se verifique la definitiva y cabal entrega de los referidos 
establecimientos , reintegrando la pagaduría general de 
presidios a la militar el valor de estos suplementos.

5.a Que en consideración a la propuesta de Guerra de

renunciar al derecho de reintegro por valor de los sumi
nistros hechos á presidarios durante el año 1837, se de
clara que toda reclamación hasta dicha fecha, inclusa la 
que ha provocado este consulta, es peculiar y privativa 
del Ministerio de la Gobernación de la Península.

6.a Se previene y encarga á todas las autoridades asi 
civiles como militares, que bajo su responsabilidad hagan 
guardar ycum plir rigorosamente las disposiciones conteni
das en las circulares de 23 de Enero y 3 de Mayo de 1837 
expedidas por el Ministerio de la Gobernación, (omeiien- 
do á los ayuntamientos y diputaciones provinciales el e n 
cargo de proveer el alimento diario y demas gastos que 
ocasionen los paisanos presos encausados por tribunales 
civiles y m ilitares, debiéndose formar desde 1.° de Julio 
del año próximo pasado una liquidación general por las 
oficinas de Hacienda m ilitar, comprensiva de los suminis
tros hechos á paisanos presos sumariados militarmente 
desde aquella fecha, para que en su vista acuerde el 
Ministerio de la Gobernación el modo de reintegrar las 
cantidades suplidas por G uerra , quedando á cargo de la 
administración militar única y exclusivamente cual cor
responde la manutención de los prisioneros de guerra y 
paisanos indultados procedentes de las filas facciosas, en 
conformidad de las Reales órdenes vigentes. De Real or
den lo digo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento* 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 de Di
ciembre de 1838.=Alaix.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Prim era sección,— - Circular.
El Sr. Ministro de la Gobernación de la Península di

ce con esta fecha al comisionado del monte pió de Ofici
nas lo siguiente:

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con el 
parecer de Y. S., y oida la contaduría de este Ministerio, 
se ha servido declarar á D. José Suarez de Centi, oficial 
prim ero del gobierno político de Yalladolid, la opcion al 
monte pió, mediante á que adquirió este derecho por el 
destino de oficial décimo de la dirección general de Con
tribuciones directas, que obtuvo en 1823.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que esta gra
cia sea extensiva á todos los empleados en la carrera ad
ministrativa que se hallen en iguales circunstancias, de
biendo servir de regulador para las pensiones de viude
dad y descuentos que les correspondan el mayor sueldo 
que disfrutaron en la de Hacienda, á cuyo efecto remiti
rán los gefes políticos á esa comisión con la brevedad po
sible un estado de los empleados comprendidos en esta re
solución, sueldos reguladores y descuentos, librando por 
semestres en favor de la misma lo que se recaude por este 
último concepto.

Lo traslado á V. S. de Real orden , comunicada por 
el expresado Sr. Ministro de la G obernación, para su in
teligencia y exacto cumplimiento en la parte que le cor
responde. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 4 de 
Diciembre de 1838.=EI subsecretario Juan Felipe Marti- 
nez.=Sr. gefe político de....

Subsecrelaría.—Circular.
Exigiendo las necesidades del Estado que los emplea

dos públicos trabajen con asiduidad y constancia, y que 
no se causen otros gastos que aquellos que indispensable
mente reclama el servicio, ha tenido á bien resolver
S. M, la Reina Gobernadora, que con arreglo á lo pre
venido en circular de 29 de Setiembre últim o, todos los 
empleados dependientes de los gobiernos políticos, aun 
aquellos que hayan obtenido cualquiera comisión , licen
cia temporal ó ampliación del término que está señalado 
para presentarse en sus destinos, se trasladen inmediata
mente á desempeñarlos; en el concepto de que no se les 
concede mas tiempo para verificarlo que el que se consi
dere absolutamente preciso para el viaje, según el punto 
donde actualmente residan, atendidas también las circuns
tancias de los caminos y pueblos por donde deban hacer 
el tránsito, y de que serán declaradas vacantes las plazas 
de los que faltasen al puntual cumplimiento de esta dis
posición, de lo cual daran cuenta los gefes políticos a este 
ministerio, bajo su mas estrecha responsabilidad. De Real 
orden lo comunico a V. S. para su inteligencia y efectos 
orrespoudieutes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-

drid 20 de Diciembre de 183P* —Hompanera de Cos.=Se- 
ñor gefe político de.......

DIRECCION G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y RESGUARDOS.

P rim eta  sección. Circular.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda ha comunicado á esta dirección con fecha 4 del 
actual la Real orden siguiente.*

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo 
propue to por esa dirección general y la junta consultiva 
de aduuias y aranceles, se ha servido resolver que las 
10 barricas con 6 0 0  arrobas de arena roja y negra para 
fundición, conducidas en el buque ingles Carolina , que 
trajo el cargamento de hierro colado perteneciente a Don 
José Bonaplata, se admitan en la aduada de Alicante con 
el pago del derecho de dos maravedís quintal señalado a 
la tierra de Normaudía, atendida su semejante aplicación; 
y que esto mismo se observe en las introducciones suce
sivas, adicionando este nuevo artículo extrangero en el 
proyecto del arancel que ha de someterse al examen y 
aprobación de las Cortes, supuesto que no hay inconve
niente alguno en admitirlo a comercio. Do Real orden lo 
digo á V* S. para los efectos correspondientes.

Y la dirección lo traslada á Y. S. para los mismos fi
nes ; sirviéndose avisar el recibo.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Di
ciembre de 1838. =  José de San Millan.—Sr. intenden
te de....

PARTES.
El capitán general de Galicia con fecha 12 del actual des

de Santiago partic ipa que la columna del capitan Tizón logró 
da r  alcance la tarde del 7 cerca del pueblo de O rb an  á las fac
ciones del cura de Freijo y  Fr. S a tu rn in o ,  siendo el resultado 
rescatar i 2  cargas de paños que llevaban los enem igos,  causan
do á estos (en  la persecución que sufrieron) cuatro  hombres 
muertos y varios heridos,  cogiéndoles ademas varios caballos, 
armas y otros efectos.

Añade el referido capitán  general que en la provincia de 
Orense han  sido igualmente aprehendidos varios dispersos de la 
facción Guillade.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas provinciales.
Habiéndose verificado la subasta de la administración en 

partic ipación de los derechos de puertas de M álaga con a r re 
glo á la instrucción aprobada por S. M. en 50 de Octubre ule- 
t i m o ,  ha  sido adjudicada^en v i r tud  de Real orden de 19 del 
corriente á D. M anuel Antonio G a rc ía ,  vecino de ésta ‘ corte, 
por la can tidad  de 2 .915,000 rs. vn. anuales.

f n v ir tu d  de orden de la dirección general de Rentas se su -  
^  basta el arrendam iento  del paso de las barcas y vados de Es- 
tremera, V i l la inanr iqu ey  Oreja , correspondientes á la encomien
da mayor de C astil la ,  agregada á la nación. Quien  quiera ha-* 
cer postura á cualquiera de dichas barcas, lo verificará breve-* 
mente en la adm inistración de la encom ienda ,  sita en Y i l la -  
rejo de Salvanés.

Junta de liquidación de la deuda del Estado.
Siendo m u y  considerable el número de créditos que se halla 

en las oficinas de la ju n ta  de l iquidación prontos para en tre
garse á  sus respectivos du eñ o s ,  la misma ha acordado in v i ta r 
los por el presente anuncio  para que desde lüego se presenten 
en la mesa t i tu lada  de M adrid  de nueve á doce de la m añana ,  
donde se verificará la entrega , recogiendo las correspondientes 
carpetas con que se solicitaron.

Alcaldía primera constitucional de Alicante .
Habiendo sido denunciado ante mi au to rid ad  un  papel 

impreso en esta ciudad por D. Nicolás Carra ta lá  en el pre
sente m es,  t i tu lado Nuevo método de ratificar testigos, 
que p r in c ip ia :  "en  el juzgado de primera instancia de V il la -  
joyosa ,”  y concluye: "a l  tra tado reo patriota y l i b e r a ! c o r n o  
injurioso al juez de primera instancia de dicho partido Dou



Manuel Diz y á D. Gerónimo L lo re t , precedido el oportuno 
sorteo y demas trámites legales, los Srcs. jueces de hecho Don 
Vicente Bernabeu , D. Manuel María Raggio, D. Guillermo 
Gorman, D. José D ie , el Sr. barón de Fineutrat , D. Joaquín 
Aracil, D. Luis Vasallo, D. Juan Bautista Caro y D. Juan 
Rovira y Trezarrio, declararon por unanimidad haber lugar 
á la formación de causa.=Miguel Pascual de Bonanza.

REDACCION DE LA GACETA,

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PORTUGAL.

Lisboa 9 de Diciembre.

Hoy á la u n a ,  hallándose reunidos en el salón de D iputa
dos los Senadores y Diputados presentes en Lisboa, un dispa
ro de cohetes anunció la llegada de S. M. la Reina al palacio 
de las Cortes, y habiendo sido recibida con todo el ceremo
nial por la gran diputación que habia nombrado el vizconde 
de Semodaes, Presidente decano, entró S. M. precedida de la 
Real comitiva, y subió al trono acompañada de su augusto 
esposo, que torno asiento á su izquierda; y mandando sentarse 
d los Senadores y Diputados, leyó el discurso siguiente:

Señorea: Con mucha satisfacción veo reunida por primera 
vez la representación nacional conforme á la nueva Constitu
ción de la monarquía.

Me congratulo con vosotros por la merced que la divina 
Providencia se dignó conceder á estos reinos y á mí misma, 
dándonos un infante, nueva prenda de sucesión á la Corona y 
de paz para los portugueses. El Infante D. Luis recibió el ti
tulo de duque de Oporto, según lo habia determinado mi au
gusto padre, de gloriosa memoria, como prueba del aprecio 
que merecen los hechos heroicos de aquella invicta ciudad; le
gado precioso y honorífico, cuyos deberes espero que con ayu
da de Dios sabrá cumplir mi hijo con toda fidelidad.

Continúo recibiendo las seguridades de amistad por parte 
de las Potencias extrangeras con las cuales el Portugal se halla 
en relaciones. S. M. el Rey de Grecia ha enviado á mi corte 
un mililitro plenipotenciario, quedando por lo tanto estable
cidas relaciones diplomáticas con aquel nuevo Estado.

Tengo la mayor confianza en que no está distante la época 
de que por las negociaciones pendientes con la santa Sede se 
restablezcan aquellas relaciones de armonía que por tantos si
glos han subsistido entre mis augustos predecesores y el ge fe 
visible de la Iglesia, relaciones que siempre conciliarán los de
rechos de la Corona y la dignidad de la nación con sus nece
sidades religiosas. Y si bien en estos tiempos de oscilaciones 
politices el fanatismo ha procurado seducir á los incautos, sin 
embargo, la pureza de la religión católica se ha conservado en
tre todos tos portugueses.

No puedo anunciaros como esperaba la conclusión del tra
tado eo o la Gran-Bretaña para la abolición del tráfico de es
clavos ; confio no obstante que no está lejos el dia en que se ha
ga sobre esto un arreglo definitivo. También con la Francia se 
han entablado negociaciones dirigidas al mismo fin. El Ínteres 
de 11 monarquía exige la total supresión de aquel inhumano 
comercio , el cual obstruye la civilización en nuestras provin
cias de Africa, ó imposibilita en ellas la propagación del Evan
gelio. Conviene que las naciones marítimas se ayuden m utua
mente en esta obra de justicia y de política , y que concuerden 
en tratados que impidiendo eficazmente la continuación del trá
fico, aseguren al mismo tiempo la libertad del comercio y el 
respeto debido á la independencia de las naciones contratantes. 
Tememos ademas que lamentar la continuación de la guerra ci
vil que devasta á la España. La causa de S. M. C . , tan ínti
mamente ligada con la de la libertad de la nación española, ex
cita en mi el mas vivo Ínteres.

El pais goza de sosiego, si bien en algunos puntos del rei
no no es satisfactorio el estado de la tranquilidad pública. Los 
dos distritos del sur continúan infestados por pequeñas parti
das rebeldes, que cuando alcanzadas han sido siempre batidas 
ó dispersadas por las bizarras fuerzas que las persiguen.

La experiencia ha demostrado que algunas de nuestras le
yes administrativas, fiscales y de justicia, necesitan ser me
joradas: estoy segura de que esa misma experiencia os guiará 
en las reformas necesarias, altamente reclamadas por. el estado 
de! reino.

Llamo vuestra atención sobre los proyectos de ley que al 
indicado objeto os serán presentados por mis Ministros.

Nuestras provincias de ultramar reclaman igualmente nues
tra solicitud: sobre ellas he mandado que también se os pre
senten algunos proyectos de ley.

Por los estados que se os presentarán conoceréis lo que se ha 
hecho en ei intervalo que ha trascurrido desde que se cerró el 
Congreso constituyente hasta la presente legislatura, y cuánto 
conviene acudir con prontas y  oportunas providencias á las 
necesidades del pais.

El Ministro de Hacienda os presentará el estado de las 
rentas públicas y el presupuesto de los recursos necesarios para 
hacer frente á los gastos y cargas del Estado, siéndome grato 
poderos anunciar desde ahora que la Hacienda nacional ofrece 
un porvenir halagüeño que debe inspirar confianza á sus acree
dores.

Hállanse en su mayor parte reembolsadas las anticipacio
nes que pesaban sobre las rentas mas importantes del Estado; 
y  si fas necesidades del servicio no obligan á nuevos sacrifi
cios, confio qué antes de espirar el año próximo de 1839 que
darán las rentas públicas libres de toda carga de aquella clase.

El cumplimiento de las obligaciones contraídas para el 
desempeño de estas rentas, y la ejecución de otras medidas pre
visoras debidas al celo y patriotismo de las Cortes constitu
yentes, han llamado mi particular atención; pudiendo asegu
raros que siempre que las necesidades públicas lo han permiti
do, mi Gobierno ha estado solícito en sostener el crédito na
cional.

Veo que el aumento de arbitrios señalados á la junta del 
crédito público, la pone felizmente en disposición de satisfa
cer por ahora la mayor parte de sus obligaciones, y es de espe
sar que en breve no solo asegurara' á los acreedores de la deu
da interior consolidada el puntual pago de sus intereses y anua

lidades, sino que también proporcionará al Gobierno grandes 
recursos para nuevas operaciones de crédito, con las cuales 
puedan ser atendidos, como es justo, los derechos de los demas 
acreedores del Estado.

La deuda contraida cu los países extrangeros, cuyos divi
dendos no han podido pagarse desde el segundo semestre de 
1837, es un asunto de la mayor importancia , en el cual se 
hallan empeñados el honor nacional y el crédito del Gobierno. 
Una comisión especial quedó encargada de proponerme los me
dios que juzgase mas convenientes para el puntual pago de esta 
obligación, y espero que cuanto antes os serán presentados 
por el ministerio competente los respectivos proyectos de ley, 
que confio tomareis en la mas seria consideración.

La continuación del cobro y distribución de las rentas pú
blicas en el año próximo carece de vuestra autorización. Este 
objeto esencial me determinó á convocaros antes del dia seña
lado por la ley fundamental.

Queda abierta la legislatura extraordinaria de las Cortes 
generales de la nación portuguesa."

Concluido este discurso se retiró S. M.
El concurso del pueblo que se habia agolpado en las calles 

de la carrera de ida y vuelta del palacio de las Cortes , fue in 
menso : la tropa que estaba tendida dio brillantez á este acto 
Real á la par que nacional, encantando la vista por su aseo y 
aire marcial. La tranquilidad no se perturbó lo mas mínimo 
en toda la ciudad; de que nos congratulamos sinceramente con 
nuestros lectores, y  nos damos el parabién con todos los portu
gueses. Ojalá que este dia sea precursor de una época en que se 
afiance la libertad entre nosotros, que tanto lo necesita. El len
guaje del trono es franco, digno del asunto y de la ocasión. La 
perspectiva halagüeña que presenta la Hacienda nacional, de 
que no nos atrevernos á d u d ar ,  es un fiador seguro de que res
tablecida que sea la paz en todos los puntos de la monarquía, 
donde la turban todavía algunos bandidos, y decretadas las re
formas indispensables que el Gobierno recomienda al celo del 
cuerpo legislativo , saldremos finalmente del estado provisional 
que no produce beneficios, y conoceremos prácticamente la bon
dad del sistema representativo. La política de las Cortes nos la 
dará á conocer la respuesta al discurso de la corona , que aguar
damos con ansia , pidiendo para bien de la nación que empleen 
el menos tiempo posible en constituirse. (O Constitucional.)

NOTICIAS NACIONALES.

M ur medro 13 de Diciembre.

Ayer pasó á mejor vida el segundo comandante del bata
llón de la Reina Gobernadora, joven apreciable por sus exce
lentes cualidades y  genio militar.

Esta mañana han salido los mozos de los pueblos de T o r
res-torres, Estivella y G ile t ,  llamados por el Excmo. Sr. gene
ral en gefe para sustraerlos de que sean presos por la facción y 
obligados á servir en la misma.

Idem  1 4 .

La partida franca qne se está organizando en esta, al man
do de su segundo comandante el valiente patriota D. Miguel 
Esbrí,  ha sorprendido en la pasada noche la Vall-de-Uxó, y 
ha conducido presos seis individuos y una muger. El marido 
de esta se fue al paso de la facción por dicha villa á la Ribera 
con un oficial, y á su regreso condujo una muía y algunos 
otros efectos robados á los riberencos, cuyo robo ha traspuesto 
á otro punto. Uno de los seis paisanos es padre del oficial fac
cioso que hizo preso al Nacional Castelló. Dicha prisión la ve
rificó el intrépido Esbrí, porque deben la contribución y se nie
gan á pagarla ,en razón á que se hallan en pais enemigo. Tam
bién debían quedar en rehenes por los patriotas que se llevaron 
de las Valles la noche del 8 del actual, que tienen presos en 
Ayódar sin darles socorro alguno , y muchos de ellos son po
bres jornaleros, después que satisfagan la contribución que 
adeudan.

Esta tarde á las cinco ha entrado una partida de artillería 
procedente de esa capital , que viene á relevar e» destacamento 
de esta fortaleza. También ha entrado un convoy de seis carros 
con uniformes para la división del general Ayerve. (Z>. M.).

Valencia 15 de Diciembre.

E ército de operaciones del Centro.rzE. M. G.=Comandan
cia general de Aragón, Valencia y Murcia : Como el escrito 
de V. del 19 del actual solo sirve para convencer mas y mas 
que en VV. no existe la verdad, y ni aun el uso de un regu
lar criterio, me abstengo de refutar sus falsedades que por sí 
mismas se destruyen. El que lea en él que Pardiñas llegó á te
ner 500 hombres mi os rendidos; que Borso dió lugar ai com
bate cuando salió á Segorbe; que por haber dado Pardiñas 
cuartel á algunos de D. Basilio y de Tallada se siga el uo ha
ber podido dar la orden de 110 concederle al emprender la ac
ción de Maella; que por poseer VV. las capitales en fruto de la 
sorpresa, del engaño y de la traición, oprimiendo al pueblo 
con el poder usurpado, se quiera probar tener la mayoría sin 
dejar á esta en libertad de pronunciarse; que porque Pardiñas 
mandase la segunda división del ejército del N o r te , y por lo 
tanto comprendido en el tratado de lord Elliot,  deba y o ,  que 
jamás me ha comprendido, estar obligado á respetárselo , con 
todos los demás absurdos que contiene, no podrá menos de 
burlarse de su pobre lógica y del prurito y ley de mentir que 
tienen todos los de su partido. Y para V V . , ¿de qué sirve el 
tratado de Elliot? De escudo solamente para librarse cuando se 
ven debajo, abusando de la buena fe de los españoles que per
siguen á Jos que les han sorprendido y trastornado sus leyes y 
costumbres: que para lo demas, O ’Donell en Barcelona, Tor
res, Iturralde y otra infinidad que les ha convenido á VV. 
asesinar, no les ha servido estar comprendidos eo el tratado de 
E llio t: reproche que no se puede hacer por no estar hasta aho
ra ligado con pacto alguno, y sí solo he tomado por regla la 
conducta de V V.,  y á esta deben inculpar la sangre derramada.

Si yo hubiese tenido la proporción de VV. para conservar 
los prisioneros, y VV. me hubiesen respetado los depósitos en

lugar de venirlos á sorprender, y obrando de buena fe hubie
sen llevado á efecto con la presteza debida los canjes; el trato 
de aquellos por mi parte hubiera sido tan proporcionado que 
no hubieran tenido lugar ocurrencias que no estaban en mi po
der evitar sino en la conducta de V V .; y la de V. sigue la 
misma senda , pues aun no veo disposiciones, y ni aun insi
nuación alguna para que se me den los 105 prisioneros que,  ó 
nadie manda y nadie obedece entre V V . , ó debe saber que se 
me deben , y ha debido hacer que se me hubiesen entregado. 
Hasta que cesen las medidas bárbaras é inhumanas que VV. han 
tomado de asesinar á los prisioneros, presos y vecinos de los 
pueblos; destierros de familias pacíficas, privación de comuni
caciones familiares, de industria y comercio y demas, que tie
nen consternada toda esta nación que ha tenido la desgracia de 
abrigar revolucionarios para destruirla , no cesaré tampoco de 
hacer la guerra á muerte, no corno V V .,  matando indefensos 
sino los que alcance con las armas en la mano, conforme ha 
sucedido, según partes que tengo, con los de Segorbe , de D a-  
roca y Cariñena, á quienes se les fue matando asi que se iban 
alcanzando en la persecución, que fue en los últimos desde Her
rera hasta Panixa que son cinco horas.

Mis medidas, si han sido muchas veces fuertes para con
tener las atrocidades de V V .,  nunca he dispuesto que se llega
se hasta las ilegales, como V. se lo previno al cabecilla San 
Miguel en oficio que le intercepté y obra en mi poder. Yo ya 
sé que por mas que se Ies ponga á VV. la verdad mas clara que 
la luz del dia , como no la conocen, y apartados de ella se pro
pusieron asesinar á todos los hombres honrados y fieles á su 
religión, leyes y costumbres en que han nacido, sin hallar re
sistencia ni oposición, fiados en su bondad, jamas entrarán por 
su senda, aunque palpen la justicia con que se castigan sus ini
quidades; y asi le advierto que para vengar los asesinatos co
metidos en los prisioneros anteriores á la dispersión de Pardi
ñas en Valencia y otros puntos, he dispuesto hacer la guerra 
sin cuartel: si sé que se han repetido aquellos, ó se repiten, lo 
haré con los prisioneros que tengo de antes y después de aquella 
época, escogiendo los mas malvados. Dios guarde á V. muchos 
años. Cuartel general de Camarillas 24 de Noviembre de 1838.=: 
Ramón Cabrera.rzSr. D. Antonio Van-Halen , gefe de los ene- 
migos.=Es copia.=:El brigadier gefe del E. M. G . , Chacón.

Ejército de operaciones del Centro. =  Estado mayor gene
ral. =: Recibí la comunicación de V. fecha en Camarillas el 2 4 ; 
le manifesté en primera que no estaba en mis principios insul
tos y desvergüenzas en negocios públicos, y cuando no se está 
en el caso de sostenerlos personalmente; por lo tanto celebraría 
me imitase, ciñéndose á los hechos, al bien de la humanidad, 
y al objeto que se proponga. Mi diccionario debe ser diferente 
del de V., pues entiendo que el mentir es decir lo que se sabe que 
no es verdad, y se me ha probado que los prisioneros hechos á la 
partida de Da roca en Burbaguena , fueron fusilados al dia si
guiente, después de la palabra dada de conservarles la vida; 
que la misma suerte tuvieron en el pueblo de Herrera los 4 5  

que cogió V. el 15; los que cogió Viscarro ei 9 cerca de Se
gorbe fueron fusilados á los tres dias; un oficial que cogieron 
paseándose las fuerzas que acompañan á V. á poca distancia de 
Teruel el 22 fue muerto á lanzazos á mucha mas distancia; dos 
soldados del destacamento de Perasense sufrieron iguaLmuerfe^. 
N inguno de estos ha sido muerto en acción, y por lo tanto 
está demostrado quién miente, ya que V. me obliga á usar de 
esta expresión.

El que V. llama su Rey no tengo noticia lo haya sido nun
ca de España, haya pisado la capital de la monarquía ni nin
guna de provincia, ni que como tal haya sido proclamado ni 
reconocido por nación alguna. Murió el Rey Fernando vir ba
jo un sistema de gobierno absoluto: dejó proclamada como he
redera á su Hija primogénita, y esta subió al trono que legí
timamente le correspondía; derecho que reconoció casi el total 
de la nación española, incluso el ejército y 4003 voluntarios 
realistas: unos y otros guarnecían las plazas y grandes pobla
ciones; en sus filas no habia lo que V. llama revolucionarios: 
por lo tanto ,  ¿quién ha hecho la sorpresa de que V. habla? 
En mi diccionario se llama traidor el que sirve á un Gobierno 
y pasa á prestar servicios á las filas enemigas: ni yo ni cuan
tos tengo el honor de mandar están en este caso.

En cuanto á la religión , Dios sabe quién la obserya mej< r; 
por lo tanto están mal apropiados los dicterios que V. me da 
en sus escritos, y no pueden tener cabida en la lógica de V.

Es por desgracia una verdad que la nación española, digna 
de mejor suerte, es víctima de una atroz guerra civil que la 
destruye; pero yo veo la causa principal en la minoría mas 
egoísta , menos ilustrada y virtuosa , que por satisfacer intere
ses personales la ha provocado y sostiene sin pararse en me
dios, por injustos quesean: ellos han producido represalias, 
tumultos populares, propios de las circunstancias, y algunos 
desórdenes jamas aprobados por el Gobierno, ni impunes cuan
do han podido probarse los delitos.

Quilez fusiló la guarnición del fuerte de la Puebla de Mi
jar después de una solemne capitulación , en que se estipuló les 
conservaría la vida : centenares de estos hechos puedo citar á V. 
sin que V. pueda hacerlo de uno solo por nuestra parte. O ’Do
nell fue víctima de un alboroto popular como el marques del 
Socorro, el de Tilli y otros muchos lo fueron en 1808, que no 
habia revolucionarios como V. llama á los que no siguen su ca
mino. Me he extendido sobre esta materia , porque al que le 
sobra la razón, no rehúsa entrar en razonamientos, que si pa
ra V. no pueden tener ninguna fuerza, la tienen sí para el 
mundo civilizado que nos juzga. Dice V. que no tiene compro
miso ninguno ni tratado que le obligue á conservar la vida á 
los prisioneros; esto es una verdad: si V. es un gefe indepen
diente del que llama su gobierno, pues con él se hizo el tratado 
de lord Elliot, las fuerzas que acompañaron al pretendiente hi
cieron los prisioneros de Herrera el año anterior, y á casi to
dos les dió V. una muerte horrorosa. En Octubre ha asesinado 
V. á los prisioneros de caballería y á los heridos, mas 96 sar
gentos de la división Pardiñas, á quien como segunda del ejér
cito del N orte ,  que cumplió escrupulosamente con mas de 29 
prisioneros que hizo, en gran parte de las fuerzas que estaban 
á las órdenes de V . , comprendía el mismo tratado: ¿quién  pue
de disculpar esta atroz conducta, aun cuando no hubiese pac
to alguno? ¿ H a  sido provocada por nosotros?

Esta es una infame impostura: hacia mucho tiempo se res
petaba la vida de los que caían en nuestro poder , y se les tra 
taba como VV. jamas han tratado á los prisioneros que nos 
han hecho. Un triunfo que jamás V. pudo prometerse, le cegó, 
y haciéndole creer vanamente seguro el dg su par t id o , empezó



á poner en práctica  la conducta que se proponen observar si 
Helase á realizarse, cual es el exterminio de todo español que 
no baya contribuido á llenar sus miras de ambición y de exter
minio , de todo el que piensa.

Las atrocidades lian producido represalias, y busca Y. dis
culpas que el m undo todo sabe son falsas. Si se le debian á Y .105 
prisioneros, jamas los habia reclamado , ni tengo noticia de que 
mi antecesor se los hubiese negado ; ingnoraba esto, y he nece
sitado en te ra rm e ,  no siendo el momento de darlos, cuando he
chos tan  atroces hacen imposible toda especie de trato con Y. 
Termínense estos, respétese la vida de los prisioneros, d é 
seles por Y. á los que tiene en su poder un trato que les per
m i t a  conservarla , y entonces tra tarem os: en sus manos de Y. 
está la conservación de la existencia de miles de prisioneros de 
una y otra parte. Nuestros sentimientos, nuestra educac ión, la 
causa justa que defendemos, el corazón generoso de la Reina 
G obernadora,  y las ordenes de su G o b ie rn o , no nos permiten 
ni asesinar ni m altra tar  á los prisioneros una vez rendidos ; no 
vemos en la generalidad mas que españoles desgraciados co n d u 
cidos á aquella suerte por la ignorancia ó compromisos propios 
de una guerra de esta especie. Si Y. nos ha forzado en justa 
represalia á llevar al patíbulo á algunos , no ha sido sin com
padecerlos, y como único medio de contener su ambición de 
sangre inocente.

E n  esta misma época he hecho á Y. prisioneros que conser
van su existencia , y hace pocos dias el consejero, d igno súbdi
to de Y. y  comandante de arrnas de Lecera , ha asesinado á dos 
soldados sin a rm as,  que con sus licencias por inútiles se d i r i 
gían desde Muniesa á Albalate para pasar á sus casas en C ata
luña. Estos son los que se llaman defensores de la religión. 
Quien ataca las personas, las propiedades,  la industr ia  y  el 
comercio es Y . ,  llevándose hasta á las señoras para sacarlas, 
como acaba de hacer , 20 duros por su rescate , exigiendo 250  
duros por la vida de un an c ian o ,  y  grandes cantidades por la 
de otros , apoderándose de cuantos carros y recuas t rans i tan  con 
géneros de comercio líc ito ,  habiendo rescatado hoy mismo seis 
de los primeros y 9 acémilas cogidas por la fuerza de su súb
dito Polo en Celia, dejando todo el pais que ha  pisado exhaus
to de ganado y  los habitantes sin mantas ni alpargates.

Estos son los hechos bien públicos, y n ing uno  de ellos m a n 
cha la reputación de este ejército. Lo esencial de la comunica
ción de Y . del 24  es la declaración de guerra á muerte :  Y . la 
hace y  yo debo im i ta r le ,  tranquilizándose mi espíritu con no 
tener n in g u n a  parte en una m ortandad cuyo oprobio caerá so
bre V . ,  sobre el que llama su R e y ,  y cuantos lo defiendan ; y  
en su consecuencia doy las órdenes para que sean fusilados to
dos los prisioneros hechos en la acción del 2 de este en las in 
mediaciones de Cheste , y los cogidos de resultas de la disper
sión de Llangostera y Forcadell por consecuencia de ella. Si Y. 
fusila á los prisioneros que tiene, ya le he dicho que cerca 
de 100 de todas clases responden de ellos. Dios guarde á V. 
muchos años. Cuartel general de Perales 5 de Diciembre de 
1858.“ Antonio Y e n -H a le n .r :S r .  D. Ramón C ab re ra ,  gefe su
perior de las fuerzas enemigas de A ragón y Valencia.—Es co -  
p ia .= E l  brigadier gefe del estado m ayor g e n era l , Chacón.

E x tra c to  de partes recibidos en esta capitanía general.
El comandante m il i ta r  de L iria  en oficio de ayer avisa la 

llegada de la división del general Borso á aquel p u n to ,  donde 
permanece.

Las facciones de A rn au  y Coba según el mismo deben h a 
llarse en Chelva.

A n uncia  ademas que Cabrera se hallaba por la parte de 
A rc o s ,  habiendo pedido raciones á los pueblos circunvecinos.

Segorbe 18 de D iciem bre .
El general Ayerve  continúa  en esta con 5 batallones y  un  

escuadrón: antes de ayer hicieron una salida á la Y a l l - d e - A l -  
m onacid ,  habiéndolo verificado por la noche las partidas de 
V iver  y Soneja ; pero Yiscarro, sin duda sabedor del m ovim ien
to, se alargó á Ayódar,  y se metió dentro del convento, y  nues
tros valientes tu vieron que retirarse.

E n  el expresado fuerte del convento de A yódar  tienen m u 
chos hombres y mugeres presos en represalias ; á nadie le pi
den d in e ro ;  no mas les dicen que están alli en represalias.

La fuerza que cuenta Yiscarro en la actualidad son sobre 
500 hom bres,  la mayor parte sin armas.

A toda prisa está fortificando Trespando el convento de 
M ontan  , adonde llevan ya  gente de los pueblos también presos.

Búrgos 18 de D iciem bre .
Comandancia general de las provincias de Santander,  B úr

gos, Logroño y Soria.—Una part ida  de caballería del escua
drón del 5.° ligero que opera en la sierra al mando del sar
gento segundo del mismo A ntonio  C h inch ón ,  comisionado por 
el comandante general de aquel dis tri to  para la persecución de 
Jos pequeños grupos de facciosos y ladrones que tantas veja
ciones causan á los pueblos y transeún tes ,  ha hecho pris ione
ros en los montes de Canicosa dos.titulados tenientes, un sar
g e n to ,  un  cabo y seis soldados, tomándoles u n  caballo ú ti l  
para el serv icio ,  una y e g u a ,  una  m u ía ,  doce armas de fuego 
con otras blancas y  varios efectos. (B. O.)

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D I A
PAR A LA SESION DEL LUNES 24 DE DICIEMBRE DE 1838.

Discusión de los dos dictámenes de comisiones leklos en la 
últ ima sesión, insertos en el diario  de la misma.

Prim era lectura de los dictámenes de las comisiones sobre los 
proyectos de ley ,  relativos á la q u in ta  de 4OQ h o m b re s ,y  pre
mios á los defensores de Gandesa.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P RESID ENCIA D E L  SEÑOR I ST U R IZ .

Sesión del dia  22  de D iciem bre .
Abierta á la una y ocho m in u to s ,  fue leída y  aprobada el 

acta de la anterior.
Se acordó que se repartieran á los Sres. D ip u tados  200 

ejemplares, que remitía con eUe objeto el Sr. M inis tro  de H a 
c ien d a ,  del suplemento últ imo á la Gaceta ,  comprensivo de 
los documentos de la deuda pública destinados al fuego.

Se leyó una comunicación , que no pudo percibirse bien, 
del Sr. M inis tro  de la Gobernación reiterando al parecer que 
retiraba el Gobierno el proyecto de ley sobre instrucción p r i 
maria.

Pasó á la comisión una adición al proyecto sobre requisi
ción de caballos.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia.
El Sr. I Ñ I G O :  Sr. Presidente, pido la palabra para hacer 

una rectificación importante.
El Sr. Presidente se la concedió, y dijo 

' El Sr. I Ñ I G O :  Señores, viendo en el D iario  de hoy  hecha 
una indicación de la m ayor consideración por la interpelación 
del Sr. M artínez de la Rosa ', relativa á cierta especie de tenden
cia en las provincias que componen el an tiguo  reino de A r a 
gón hácia una segregación de la unidad de la nación españo
la ,  inculpación que sin dificultad n in g u n a ,  presentada ante las 
naciones extrangeras debe producir  un  efecto el mas ridículo 
hácia aquellas provincias y au n  hácia la generalidad de to la la 
nación , siendo asi que estas en todos tiempos han dado los mas 
altos testimonios de su adhesión á los Reyes que las han gober
n a d o , pues el mismo D . Fernando v ,  Rey gloriosísimo y  que 
duran te  a lgún tiempo estuvo rigiendo la monarquía espa
ñ o l a , encomendó en uno  de los artículos de su testamento 
á sus predecesores mirasen con predilección á los restos del 
reino de A ragón  en atención á que en todos tiempos h a 
bían manifestado su subordinación á sus Reyes y su fideli
dad , que era proverbial entre todas las naciooes; habiéndose 
hecho esta inculpación sin mas fundam ento  que un artículo de 
un  periodista , leyendo de él precisamente ciertos párrafos que 
pudieran probar esa tendencia sin haber dado la claridad que 
se debia haciendo la lectura de todos ellos {E l S r . M artínez  
de la Rosa pidió la palabra ); habiéndose hecho, repito , es
ta acusación, interpretando violentamente su sentido ,  que a u n 
que fuese el que se ha dado, jamas dtrbia recaer esta sospecha sobre 
unas provincias que en tantas ocasiones han  manifestado con 
su sangre su adhesión á la nación española , me parece pues 
de la m ayor importancia la rectificación del mismo periódico, 
que se ha recibido en el correo de hoy , en que prueba que le
jos de manifestar esa tendencia , el objeto habia sido entusias
mar á sus conciudadanos para la defensa del trono constitucio
nal y  sosten de la nación española.

Si el Sr. Presidente me permite hacer esta lectura la ha ré ,  
pues no puede menos de ser gustosa á todos los D ip u ta d o s , pues 
queda vindicado el honor de la nación española, y  al mismo 
tiempo es de unas provincias que en todas épocas y c ircunstan
cias han  dado tantas pruebas de fidelidad hácia el trono de 
Isabel 11. La rectificación dice asi {leyendo): ^ P o r  si acaso es
píri tus traidores tratasen de interpretar nuestro artículo de ay er ,  
debemos manifestar que el movimiento de estos reinos única
mente tiende á defender la Constitución de 1857 y el trono de 
Isabel 11, para lo que estamos dispuestos á sacrificar nuestras 
vidas,  asi corno también en contra de todos los que bajo m en
tidos principios t iendan ?á malograr el t iem po, parto de aque
llos objetos; para esto únicamente nos uniremos siempre los tres 
re inos ,  y por si acaso quisiesen da r  otra inteligencia al citado 
artícu lo ,  nos ha parecido adelantar esta manifestación .”

El Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  PiOSA: La importancia  de la 
especie de rectificación que ha pretendido hacer el Sr. Iñigo, 
me obliga, á pesar m i ó , á dar  una aclaración sobre materia tan 
im p o rtan te ,  tan to  mas , cuanto que pudiera colegirse de las 
expresiones del Sr. Iñ ig o ,  que no habia tenido la buena fe y 
lealtad que acostumbro al leer estos documentos. Y  aqui debo d e 
cir , que no lo leí íntegro, porque habia cosas innecesarias é in o 
portunas. Mas tan distanteestuve de hacer un  agravio á la nación, 
ni á esas fidelísimas provincias que no se escapó de mi boca 
u n a  expresión siquiera en que vulnerase su fidelidad y el amor 
á la unión de esas prov incias ,  no. Con respecto de Valencia y 
con respecto de los puntos de que hab lé ,  tuve buen cuidado de 
manifestar que no eran esos sentimientos populares, que no h a 
bia n inguna provincia sobre la cual pueda recaer n inguna m an
cha , y ha sido expresión mia la de que creia no solo como un 
tributo de justicia , sino también como una cosa útil á mi pa 
t r i a ,  manifestar que atribuyéndose ciertas cosas á principios 
populares ,  se abusa de ese nombre y  se ca lumnia asi á las pro
vincias y á los pueblos.

Estuve pues m uy d is tan te ,  y  ni pasó por mi imaginación 
s iquiera,  decir que la an t igua  corona de A r a g ó n ,  unida por 
espacio de tres siglos á la monarquía española, tuviese el des
cabellado proyecto de separarse de esta misma monarquía. ¿ C ó 
mo habia de decir semejante absurdo? ¿P u es  q u é ,  es posible 
que hubiera  tal ignorancia en aquellas provincias que creyeran 
que en el estado actual de Europa , pud ieran  existir solas y 
aisladas? ¿Pues  q u é ,  cabe en su imaginación que pudieran 
restablecerse esas venerandas leyes, monumentos de libertad de 
sus antepasados, pero incompatibles con la época actual? ¿P ues  
qué, esos aragoneses tan  celosos de su l ibertad ,  no saben por su 
propia experiencia que no puede existir esa libertad , perecien
do la de Castilla , y que después de perecer Padilla en V i l la -  
l a r , ' t u v o  que sucum bir Lanuza en Zarago za?  ¿Cómo pues 
podia yo decir semejante cosa? Lo que he d ic h o ,  es que habia 
algunos espíritus inquietos y turbulentos que tenian otras m i
ras y otros planes, si se quiere despreciables; y en prueba de 
eso, dije que estos tenían la au d ac ia ,  no de abrigar  estas ideas 
en su imaginación , ni encerrarlas en su co razón , srtio.de p ro -  
clamarlas á la luz del dia , despreciando la au toridad  y las le
yes , insultando al Gobierno , y vulnerando los principios es
tablecidos.

El artículo no tenia in te rp re tac ión ,  porque se hablaba de 
liga ó confederación  de los tres antiguos y fuertes reinos de 
A r a g ó n ,  Valencia y  M u rc ia ;  no cabe interpretación al hablar 
de los antiguos re in o s ; ya no hay mas que provincias por la 
C ons ti tuc ión ;  no cabe tampoco el hablar de las venerandas 
leyes y del vilipendio con que se tra taba á los M inistros elegi
dos por la Corona , y  que solo por esto debian mirarse con 
respeto y acatamiento: y  noté por ú l t im o ,  señores, que se pro-

1 ponía que se formase una junta gener.il en esas provincijs  [j£¿ 
Sr. J/ligo pide la palabra  ) con Diputados enviados de ellas, 
y  para tratar lo que las conviniera á esas provincias aisladas. 
¿Y es esto compatible con la Constitución? ¿ Q u é  deberá hacer 
esa ju n ta ?  ¿C on  qué tí tu los ,  en qué ley se a p o y a ,  en qué a r 
tículo de la Constitución se funda?

Leí por consiguiente lo que era* im p á rta n te ,  y  yo me a le
gro y rne felicito de que fuera tal la impresión que ese a r t ícu 
lo produjera en Z arago za ,  que el imprudente  escritor hay a  
tra tado de recoger el 16 la prenda que soltó el dia anterior.  
Eso prueba que el artículo no era inocente , sino que la opinión 
pública le ha condenado, y que los aragoneses no han queri
do que caiga ese borron sobre provincias tan beneméritas , tan  
hero icas , tan venerandas como lo han  sido siempre en toda la 
historia.

El Sr. I Ñ I G O :  Ante todo no puedo menos de dar las g ra 
cias al Sr. M artínez  de la Rosa por la rectificación que ha he* 
c h o ; pero vuelvo á decir que la lectura del artículo que hizo 
ayer no hubiera  dejado en manera alguna aquella especie de 
incertidurnbre que se manifestó en el co^azon de todos los s e - 0.. 
ñores D ipu tado s ,  si hubiera concluido de leer los párrafos. D i 
ce el Sr. Martínez de la Rosa que se hablaba en ellos de una  
j u n t a ;  señores, yo leeré el p á rra fo ,  y el Congreso juzgará: 
{leyendo) "G uiados  de estos mismos pr incip ios ,  propondremos 
á nuestras superiores autoridades.”

¿Es. esto deseo, tendencia de fo rm ar u n a  ju n ta  revolucio
n a ria?  (Continúa leyendo) "  Una idea que llevada á caho de
bidamente’, podría con mas facilidad completar nuestro m ovi
miento. Debiera instalarse una junta  ó d ipu tac ión  general- 
compuesta de un ind iv iduo  de cada diputación de estas ocho • 
provincias,  presidida por el general en gefe ó un delegado su 
y o :  esta d ipu tación debiera establecerse en un punto céntrico 
de nuestras operaciones, y las diputaciones respectivas podrían 
comunicar á la general por rnedio de sus representantes en la 
misma cuantos datos y noticias creyesen convenientes, y en 
tonces, conocedora la junta general de los recursos de cada p ro 
v in c ia ,  podría detallar mejor el tan to  con que debiera contr i
bu ir  cada una de ellas.”

¿ H a y  aq u i ,  señores, las Cortes de A ragón contra las C or
tes de la nación? {E l Sr. M artínez de la Rosa p ide la p a 
labra.) ¿ Dígame el Sr. Martínez de la Rosa , si acaso podrá en 
contrar  aqui la jun ta  revolucionaria , en la que pudiera p ro 
ponerse la disolución de la monarquía y la desmembración de 
aquellas provincias leales del centro común de la nación espa
ñola ? ¿Acaso el movimiento ha  sido en efecto producido por 
el pueblo? Lejos de eso, ha sido producido por las au to r id a 
des legítimas , que au toridad legítima era la que ......

El Sr. P R E S ID E N T E  {con en fado ):  ¡ Orden , orden ! He 
permitido bastan te ,  y no puedo perm itir  que continúe V. S. 
He permitido una invasión al orden del d i a ,  porque deseo que 
todos los Sres. D iputados  tengan toda libertad cuando se tra ta  
de sus provincias. V. S. ha pedido una rectificación; el señor 
M artínez de la Rosa ha dado sus explicaciones, y asi creo que 
el Congreso debe quedar satisfecho.

El Sr. I Ñ IG O :  Ruego á Y . S. que considere que se tra ta
de hechos que han herido.......

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  ha y  discusión ; perdone V. S*
Orden del d ía ......

E n  el momento obtuvo la palabra , y dijo 
El Sr. M A D O Z :  Yo iba á hacer una cosa como in terpela

c ió n ;  pero como suena tan m a l ,  d iré que voy á hacer solo 
una pregunta.  Varias  cartas que tengo de una porción de jue
ces de primera instancia que han acudido á m í ,  acordándose 
de cuando era su com pañ ero ,  me ponen en el caso de p regu n
ta r  al Sr. M in is tro  de Gracia y Justic ia  cuál es estado en 
que se encuentra el expediente de aranceles jud ic ia les ,  porque 
las cartas me expresan tales m iserias , y es tan crítica la s i tu a 
ción de los jueces de primera instancia , que me obligan á su 
plicar en nombre de todos mis antiguos compañeros al Sr. M i 
nistro tenga la bondad de activar el expediente y de resolverlo 
á la m ayor brevedad .

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y  J U S T IC IA :  
Debo decir al Sr. Madoz que no me he olvidado de ese expe
diente de aranceles, pues traté da enterarme de él apenas me 
senté en estos bancos, y advertí que faltaban docum entos; pero 
se han  ped ido ,  y  en cuanto lleguen se dará  la oportuna  reso
lución.

Procediéndose al órdan del d ia  se aprobo sin discusión el si
guiente dictámen :

La comisión nombrada para examinar las comunicaciones de 
los Sres. D. Lorenzo Arrazola y D. A n ton io  Hom panera de 
Cos, fechas ambas en 11 del ac tua l ,  en que manifiestan haber 
sido nombrados por S. M . la Reina Gobernadora , por Reales 
decretos de 9  del m ismo, para las Secretarías del Despacho de 
Gracia y Justic ia  y Gobernación de la Península , propone al 
Congreso se sirva declarar á los expresados Sres. Arrazola y 
Hom panera  comprendidos en el art. 4^ de C onstitución ,  
y por consiguiente sujetos á reelección. Palacio del Congreso 17 
de Diciembre de i8 5 8 .~ P io  Laborda. =3 Diego López Balleste- 
ros.=José Guillen y Gras .^Pascual Fernandez Baeza.=Vicente  
de Si Iva.^Francisco Gamero Cívico.r^Juan Burques Zaforteza, 
Secretario.

C ontinuó en seguida la discusión de los dictámenes de la 
comisión de Peticiones, y fueron aprobados los señalados desda 
el núm . 58 hasta el 54 inc lusive ,  que insertaremos otro dia .

Se leyó la 55 que dice asi:
N ú m . 55. La d ipu tac ión provincial de Toledo califica de 

desacertado, impolítico c ilegal el decreto de 51 de Agosto de 
este año , por el que se previene que no sean admitidos en pago 
de derecho y contribuciones o rdinarias  los pagarés dados por 
las anticipaciones de los 200  millones, ni el im porte  de  Jos su- í 
ministros hechos á las t r o p a s , ín te rin  queden en las proyiqcias 
cupos de las contribuciones ordenadas para satisfacer» Lamenta-^ 
se de que se h a y an  quebran tado  las promesas hechas por el G o 
bierno en las Reales órdenes de 50 de Agosto y  6  de Setiembre 
de 1856, y lo acordado por .las Cortes en 19 de Noviembre del 
mismo a ñ o , porque quien esto ha dispuesto respecto de u n a  
clase de co n tr ib u c ió n ,  pudiera hacerlo también acerca* de o t r a ,  
y tal conducta produce grande desconfianza en los pueblos con 
las tristes consecuencias que son naturales.

D  ice que es mas notable la poca justicia de estas medidas i  
vista de la excepción y privilegio del art .  2 . °  del decreto que 
m otiva esta reclamación, pues por él se previene que la no a d 
misión de los pagarés de la antic ipación de los 200  millones,, 
no se entienda con la provincia de M ad r id  , cuando esta se halla  
menos alligida y  destrozada por la g u e rra  civil que otra.



Concluye en fin la diputación pidiendo que el Congreso se 
•irva examinar detenidamente este asunto , y declarar que el 
Gobierno no tenia facultades para proceder como lo ha hecho, 
siendo por consecuencia nulo.

La comisión no descouo,;e U importancia de esta petición, 
y a  se considere bajo el aspecto puramente constitucional, ó sea 
el deslinde de las atribuciones de los cuerpos legislativos y del 
poder ejecutivo, ya se atienda á la gravedad económica de las ; 
disposiciones del referido decreto de 51 de Agosto; pues la co
misión no está autorizada para dar su dictamen sobre estos j 
puntos, y  propone que se teoga presente en tiempo oportuno.

El Sr. MON manifestó que habiendo un Sr. Diputado por 
Aragón atacad^ fuertemente al ministerio en la discusión de 
lá contestación al trono acerca del decreto de que habla la ex
posición, el Sr. Ministro de Marina que era entonces, había

f>roihetido que á su tiempo se daria completa satis!acción. Que 
legado el momento y siendo S. S. el ministro que expidió el 

decreto que motiva la queja de la diputación provincial de 
Toledo, creía oportuno presentar su responsabilidad ante la 
opinión pública y ante el Congrego nacional haciendo una nar
ración sencilla de los motivos que le obligaron á expedir el 
decreto.

S. S recordó que al tiempo de discutirse el dictamen de la 
comisión acerca de la imposición de la contribución extraordi
naria de guerra , que importaba 630 y tantos millones , todos 
los Sres. Diputados habían convenido en que solo era poúble 
hacerla efectiva en el sentido de una amortización de todas las 
deudas que giraban sobre contribuciones, á lio de dejar libres 
las ordinarias y poder atender á ellas. Que en esta medida se 
comprendían los billetes de los 20 .) millones, y cuya amortiza
ción 6e habia de verificar en cuatro años á 50 millones en cada 
uno. Que viendo que el papel abundaba en las tesorerías, y 
hallándose el Gobierno precisado á satisfacer á los contratistas 
por lo que habían suministrado á las tropas , para evitar que 
el soldado se viera privado del preciso sustento , se habia visto 
en la neceddad de adoptar una medida á que habían dado 
márgen las atenciones de la guerra y los apuros del erario.

El Sr. MARTIN expuso que el asunto era grave, pues que 
rie trataba nada menos que de la infracción de una ley : que en 
e»to se habia cometido un engaño, y que los pueblos que ha
bían dado su dinero en virtud de una promesa, teniau derecho 
á que se les cumpliera.

Los Sres. M on y M artin hacen algunas aclaraciones.
El Sr. GOMEZ ACERO dice que no duda que el decre

to fuese dado coa las mejores intenciones; pero que al misrno 
tiempo no podía menos de confesar que hubo mucha im previ
sión al d ictarlo , cuya imprevisión ha traído graves consecuen
cias. Que la verdadera vida de los Estados consiste en el crédi
to , y que el decreto de 51 de Agosto lo destruyó completamen
te , puesto que los billetes del empréstito, correspondientes al 
•ño de 57, estaban circulando á un 7 0 , 80 y  aun 90 por 100, 
y tan pronto como *e publicó el decreto bajaron un 50 por 100 , 
siguiéndose un grave perjuicio á los tenedores de estos billetes.

Que tarnbieu encontraba una injusticia en que se hubiesen 
excluido los billetes de Madrid de esta medida en perjuicio de 
las demas provincias de España , pues los de Madrid corrían 
con estimación, al paso que ios de las demas partes uo tenían 
ninguna , por lo cual rogaba á la comisión se sirviese variar 
de dictámen, acordando pasase esta ex posición al Gobierno pa
ra que remediase el mal prontamente, entendiéndose que en 
esto no llevaba otras miras que las del bien general, pues era 
ténedor de billetes correspondientes á Madrid.

El Sr, Presidente suspendió esta discusión.
8e leyó la lista de las peticiones últimamente presentadas.
Se acordó im prim ir, y que se señalaría dia para su discu

sión el dictamen de la comLi >n y  voto particular del Sr. Oló- 
zága acerca de la autorización pedida por el Gobiferno para 
proceder contra el Sr. Diputado Alvarez por las ocurrencias de 
Sevilla.

Continuó la discusión pendiente sobre la requisición de ca
ballos.

Se leyó el párrafo 14 , por el cual se exceptúan los de pro
piedad de los embajadores y los de los súbditos franceses é in 
gleses, y de las dernas naciones que han reconocido al Gobier
no de S. M  ̂ la Reina Doña Isabel 11.

El Sr. IÑIGO: No ine opongo áque se exceptúen los caba- 
Itos de los embajadores de las diferentes Potencias extraugeras 
que han recouocido el Gobierno legítim o, y solo es ini ánimo 
dirigirm e á la segunda parle del párrafo, en cuanto se conce
de igual excepción á los súbditos de las mismas que se encon
trasen en España.

Si la comisión habla únicamente con aquellos transeúntes 
que por negocios particulares que deben ser desempeñados den
tro de un breve término, se encontrasen al tiempo de la re
quisición en España , no ine opondría al párrafo eu cuestiou; 
pero como en mi concepto, y hablo por experiencia, la comi
sión se refiere á aquellos súbditos franceses que se hallan en 
España dos, cuatro ó mas años, no podré prescindir de im 
pugnar el párrafo, tanto roa?, cuanto que el objeto que me 
conduce á elío es el de hacer mas fácil la requisición que se ha 
propuesto el Gobierno y ha aprobado la comisión. 
f Señores, es indudable que en España hay establecidos con 

residencia fija muchos franceses , y que no solamente tienen 
casas de comerció , sino que también han contraído vínculos 
úias estrechos. Pues estos ciudadanos, que solo lo sou para los 
casos ordinarios, cuando se pide un sacrificio entonces se con
sideran como extrangeros; y hé aquí una cosa que yo no pue
do adm itir en manera alguna , pues ya que entran á la parti
cipación de los bienes que la nación puede proporcionarles, 
también deben hacer por su parte esfuerzos extraordinarios pa
ra asegurarse estos mismos bienes.

Si se hallan inscritos eu la M ilicia nacional, si se trata de 
m ovilizarla, alegan el derecho de extrangeros; si se trata de 
qu in ta , de un pedido extraordinario, alegan el mismo derecho: 
y  cuando se trata de gozar de los beneficioso que produce la 
ciudadanía á todos los hombres que coustituyen la sociedad, 
para esto son ciudadanos españoles.

S. S. continúa haciendo otras observaciones acerca de este 
puuto: insiste en que en buen hora sean exentos de la requisi
ción aquellos extrangeros que por causas accidentales se hallen 
en España, mas uo los que están ya establecidos, pues asi se 
daría origen á que á la sombra de estos extrangeros se libren 
caballos que no deben.

El Sr. marques de C A SA -!R U JO : La primera parte del 
párrafo , no parece que ha merecido impugnación del Sr. Iñ i
g o , mediante á que reconoce que es un principio sentado ya el

que los embajadores extrangeros han estado exentos de imposi
ciones de e>ta especie, y es costumbre observada en España y  
en toda la Europa; por consiguiente sobre este punto nada di
ré. Pero respecto á la segunda parte que es la que ha im pug
nado S. S . , debo decir, que la posición de los extrangeros se 
divide en dos puntos, transeúntes y  avecindados. Los primeros 
gozan en España por los tratados, de excepciones mas marca
das que los avecindados. Estos últimos satisfacen todas las car
gas ordinarias á que están sujetos los demas españoles. Pero hay 
que advertir, señores, que uos encontramos con un obstáculo, 
el cual es los tratados vigentes que es menester respetar; bien 
conozco que hubiera sido conveniente revisar esos tratados que 
datan de uno ó dos siglos, pero esto es cosa del Gobierno; por 
consiguiente los tratados esta a vigentes y  hay necesidad de res
petarlos.

El Sr. LANDERO llama la atención sobre los fraudes a' 
que puede dar lugar el artículo cual se encuentra redactado , y  
quiere que se añadan al final algunas palabras para evitar los 
fraudes que puedan ocurrir.

El Sr. SEOANE: En vista de lo dicho por los Sres. Iñigo 
y Landero, añade la comisión al párrafo i/j. lo siguiente: ^Cori
farme á los tratados existentes, siempre que e4os últimos justi
fiquen que los caballos les pertenecían á la fecha del decreto de 
Noviembre.”

El Sr. LANDERO dice que no quisiera que la justificación 
fuese sobre si les pertenecían, sino sobre si se servían de ellos.

El Sr. SEOANE contesta que del modo que lo ha redacta
do la comisión, se satisfacen los deseos del Sr. Landero.

Leído el párrafo con la enmienda referida
El Sr. conde de las N AVAS cree innecesario este artículo, 

porque con él dice que pueden cometerse fraudes según se ha 
manifestado en la discusión. Opina que no se satisfarán los de
seos del Gobierno con esta requisición, porque entiende que, co
mo dijo en otra ocasión, no es el mejor medio para hacerse con 
caballos.

Que en prueba de esto puede decir que en la requisición 
pasada se impusieron á Madrid 3 6 í , y  solo se sacaron 121 , in
clusos 50 que S. M. dió para salvar los de los Nacionales, y 
que tuvieron que comprarse 122. Por todo lo cual, é insistien
do en que el artículo no es necesario, ruega á la comisión lo 
re tire , y si acaso no lo hace, que se diga que la justificación de 
la propiedad ha de ser un mes antes de la ley.

El Sr. SEOANE dice que si se se quita el artículo , podrá 
suceder que debiendo circular la ley , llegue á Cádiz , y diga 
el gobernador á los cónsules ingleses y  franceses que no tienen 
excepción n inguna, y que esto dará lugar precisamente á in f i
nitas reclamaciones, las cuales debe evitar la ley.

El Sr. TEMPRADO apoya lo dicho por el Sr. conde de 
las Navas respecto á lo innecesario que es este artículo, pues el 
Congreso no puede de ningún modo quitar ni «añadir nada á 
los tratados existentes.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JUSTICIA propone la si
guiente redacción: "Respecto á los caballos pertenecientes á los 
embajadores, ministros plenipotenciarios y  súbditos de las na
ciones que han reconocido á la R ein a , se procederá en todo se
gún previenen los tratados existentes.”

Se leyó el párrafo con esta sustitución, y  después de un l i 
gero debate, se pone á votación, y es aprobado.

Lo fueron sin discusión los párrafos 1 5 , 16 y  17.
Leido el 18 ,
El Sr. Temprado se opone á que se haga excepción alguna 

en favor de los oficiales de alabarderos, mediante á que no tie
nen un servicio ordinario.

El Sr. MALDONADO manifiesta que los oficiales de ala
barderos que por su destino están en el cuerpo, son tres , y es
tos tienen la graduación sigu iente: El primero teniente gene
ral ; el segundo mariscal de campo , y el tercero coronel efecti
vo ; y  que en esta atención cree que debe hacerse la excepción 
que marca el párrafo.

Sin roas resultado fue aprobado.
Se leyó el 19 y  una enmienda del Sr. Huelves qíie dice:
"E l Gobierno queda autorizado para exceptuar de la requi

sición los caballos de los Nacionales que esten prestando ser
vicios.”

Puesto á votación el párrafo con la enmienda , fue apro
bado.

Lo fue igualmente el art. 4«° después de una breve obser
vación del Sr. Carbonell.

Igualmente lo fueron los artículos 5.°, 6 .°, 7.° y  8 .°
Se suspendió la discusión.
Diose cuenta de varios expedientes; y  después de anunciar 

el Sr. Presidente que mañana se reuniría el Congreso en seccio
nes á las doce para nombrar comisiones urgentes, y  en segui
da continuar la discusiou pendiente, levantó la sesión á las 
cinco y diez minutos.

MADRID 23 DE DICIEMBRE.

Hemos oido asegurar á personas bien informadas que con 
el fin de utilizar cuanto antes el aumento de fuerzas que debe 
producir la próxima q u iu ta , se han expedido por el ministerio 
de la Guerra las órdenes mas eficaces y ejecutivas para que con 
la mayor actividad se proceda en los establecimientos de arti
llería á la construcción y  recomposición de todo el armamento.

El Rey de los Franceses Luis Felipe acaba de regalar á Don 
Ramón de la Sagra , miembro corresponsal del instituto de Fran
c ia , y uno de los mejores economistas de España , una m agní
fica medalla de oro de peso de ocho onzas , con el busto del 
Rey al anverso, y  en el reverso la leyenda que d¿Ge: "  Douné 
par le Roy á Mr. Ramón de la S ag ra , 1858,

En la junta que tuvo lugar anoche en el Liceo se procedió 
al nombramiento de los individuos que han de componer la 
nueva junta gubernativa para el año 3 9 , recayendo la elección 
de presidente en el Excmo. Sr. D. Gaspar Remisa , y de con - 
siliaríos en los Sres. D. P. de la Escosura y Sr. conde de las 
Navas. En seguida se anunció que debiendo trasladarse la so-" 
ciedad al palacio de los duques de Villahermosa , se suspendian 
las sesiones hasta el primer jueves de Enero , en que tendrá Ju -

' 1

gar el gran concierto que p ira su apertura en el nuevo local 
e.tá preparado, y para el cual se va á invitar á S. M. la au 
gusta Reina Gobernadora.

Después se presentó por D. Juan del Peral una propoúcion 
á la que suscribieron los señores que componían la mesa de la 
presidencia , concebida en estos términos: "L os que suscribi
mos pedimos al Liceo acuerde que se haga el retrato de la au
gusta Reina Gobernadora por la sección de pintura , y  que e 
costee por una suscripción voluntaria abierta al efecto entre los 
señores liceístas. Dicho retrato se colocará en el sitio preferente 
del salón de competencia del nuevo palacio.” Admitida y apro
bada por unanimidad la primera parte de la proposición, á sa
ber, que se haga el retrato por la sección de p in tu ra , y dife- 
riendo acerca del modo de costearle, se trasladó á la junta in 
mediata la dilucidación de este punto.

Hoy hemos recibido con el correo de Aragón dos de los de 
Fr ancia que han faltado en la presente semana , pero con bas
tante atraso. Las últimas fechas de Paris son del 1 1 de Diciem
bre, y del 9 de Londres: nuestros fondos no habían sufr ido 
variación sensible en ninguna de las dos capitales.

Tanto los periódicos de Paris como los de Londres , que á 
la vista tenemos, ofreceu poquísimo Ínteres , ocupando los pri
meros sus columnas ya con narraciones de los obsequios fúne
bres celebrados a la memoria del mariscal Lobau en la iglesia 
de los Inválidos, ya con reflexiones y profecías acerca de la 
próxima apertura de las Cám aras, y los últimos con las noti
cias del C anadá, cuyo estado es siempre deplorable.

A continuaciou insertamos la cotización de la bolsa de Pa
ris del 1 1 .

Cinco por 100 consolidado, 109 fr. 90 : id. 5 por 100 , 79 
fr. 60 : deuda activa española , 16}.

Los demas valores no han tenido variación notable.

E R R A T A .

En la Gaceta de antes de a y e r , plana 1.a, columna 5.a, li
nea 59 (extracto de la sesión del Congreso , discurso del Sr. Oló- 
zaga) donde dice una pob la ción  d e  603 hab itan tes , debe de
cir una gu a rn ición  d e  603 hom bres.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA

L érida  15 d e  D iciem bre . La facción que invadió el valle 
de A ran , ha sido reforzada y  ocupa las posiciones de los alre
dedores de V iella y  su fuerte, excepto una partida de unos 
100 hombres que recorría los demás pueblos del v a lle , en los 
cuales exigía las contribuciones, raciones, camisas y  cuanto se 
les antoja. Que el dia anterior al citado, tuvo un pequeño cho
que entre las dos compañías de francos que se hallan en Viella 
y los rebeldes, siendo el resultado haber sufrido estos la pérdi
da de seis muertos y algunos heridos, y  nuestros valientes dos 
de los primeros y un contuso.

El comandante general de la 5.a división siguió—Ain nove
dad hasta el hostal de Montardit , en que sostuvo la vanguar
dia un corto tiroteo con una avanzada enemiga perteneciente á 
la facción del Bep del Oli , que desalojó é hizo huir. Las d iv i
siones pernoctaron en dicha villa de Sort y la Bastida: al si
guiente dia intentó el enemigo impedir el paso hácia el valle 
de Aran á nuestro ejército, habiendo aquel colocado al intento 
algunos batallones en las posiciones de Olp y ermita de San 
José, con quienes trabó un fuego bastante regu lar; pero que el 
resultado fue obligar á las masas rebeldes á que se retirasen por 
el descenso de Altron é izquierda de Surt y Rodes, en cuyas 
direcciones seguía el ejército. Parte de dicha tercer;* división 
quedada ocupando á Sort, Rodes y  Su rt; y en el primer punto 
se hallaba establecido el hospital de sangre: y últimamente que 
el enemigo habia sufrido en los referidos choques bastante pér
dida entre muertos y  heridos, siendo la del ejército solo de cua
tro heridos.

Castellón  17 d e  D iciem bre . En la villa de A ltura se pre
sentaron en la noche del 6 del corriente como unos 5(j0 faccio
sos de infantería y 250 de caballería , mandados por un titu 
lado coronel, el cual hizo prender á varias personas inscritas 
en una lista que sacó del bolsillo, entre ellas dos regidores y  
cuatro mugeres á falta de sus maridos, marchándose con los 
presos hácia la carretera de Valencia á las siete de la misma 
noche. Se ignora la causa de dicha prisión , pues no hicieron 
pedido alguno , y  han regresado todos menos dos paisanos y  
dos regidores hasta el dia 9.

Las pequeñas partidas continúan invadiendo los pueblos de 
esta P lana, y  nada se sabe de las grandes masas de rebeldes.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde.
1 .° A LA ZORRA CANDILAZO , comedia en un acto.
2.° Sinfonía.
3.° EL PRO Y EL C O N TR A , pieza en un acto.
4.0 Baile nacional.
5.° ¡N O  M AS MUCHACHOS! comedia acreditada en uo 

acto.

A las siete y  media de la noche. Se volverá á poner en 
escena el acreditado drama o rig in a l, en tres actos, escrito en 
variedad de metros, cou el título de

DOÑA M EN CIA , ó LA BODA EN LA  INQUISICION.

Seguirá un intermedio de baile ; terminando la función con 
un divertido sainete.


